
 
 
 
 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO DEL RECURSO ESPECIAL 

 
 
Con fecha 27 de marzo de 2026 el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid ha dictado el siguiente Acuerdo en el recurso 

nº 129/2026: 

 

Resolución de 26 de marzo de 2026, del Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, por el que se acuerda la adopción de 

Medidas Cautelares de suspensión del procedimiento de licitación del contrato 

mixto de servicios y suministros “PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE VOZ Y 

ESTRUCTURACIÓN DE INFORMES EN CONSULTAS MÉDICAS EN LOS 

CENTROS DE ATENCION PRIMARIA BASADO EN INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL”, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU 

(C11.I03.P14.S13). (Expediente A/SER-000964/2026) que está licitando la 

Consejería de Digitalización de la Comunidad de Madrid, hasta que se resuelva 

el recurso y se acuerde expresamente el levantamiento de la suspensión. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISÓN DE CONTRATACIÓN 
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